
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Siete (7) de junio del 

dos mil veintidós (2022).  Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que la parte demandante solicita se libre nuevo oficio con 

destino a la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá. 

Sírvase proveer.   

  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Radicado: 2020-418 

Auto: 909 

 
Solicita la apoderada de la parte ejecutante se libre nuevo el Oficio que 

comunique la medida cautelar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, con el fin de proceder a realizar el pago y lograr la 

efectividad de la medida, el Despacho no encuentra objeción a lo 

solicitado y en consecuencia se ordena oficiar a Instrumentos públicos de 

Bogotá comunicándoles la medida decretada.  

 
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    

      
   

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES    

JUEZ    
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